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PREFERENCIAS ACORDADAS 
PARA LA PROXIMA SESION 

MENSAJES DEL P.E. 
 
1. Expte. Nº 25545 – P.E. - Mensaje Nº 3958: Solicitada por el Dip. 

Raúl Lamberto, para el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el cual 
se crean cargos de personal administrativo, docente, horas cátedra y 
servicios generales para ser incorporados a la Jurisdicción 40 – 
Ministerio de Educación. CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. PRESUPUESTO Y HACIENDA 
B. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
PROYECTOS DE LEY 
 
2. Expte. Nº 24134 – F.P. – UCR: Solicitada por el Dip. Sergio Liberati, 

para el proyecto de Ley, de la señora diputada Perna y el señor diputado 
Boscarol, por el cual se autoriza a la U.N.L. a vender el inmueble que 
fuera otorgado por la Provincia con destino a la construcción del edificio 
de la Sede Reconquista, ubicado en calle Freyre esquina General 
Obligado de la citada localidad. CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
3. Expte. Nº 24938 – B.F.: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, para el 

proyecto de Ley, de la señora diputada Vucasovich, por el cual se 
establecen las medidas destinadas a prevenir, detectar y combatir el 
delito de trata de personas. CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. PRESUPUESTO Y HACIENDA 
B. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
4. Expte. Nº 25046 – S.F.F.: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, para el 

proyecto de Ley, del señor diputado Monti, por el cual se exceptúa de la 
aplicación del Artículo Nº 11, primer párrafo de la Ley Nº 6915 y sus 
modificaciones – Régimen de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, a 
todas aquellas personas que por motivos políticos o gremiales fueron 
dejadas cesantes, declaradas prescindibles o forzadas a renunciar a sus 
cargos públicos en el Estado Provincial. CON DICTAMEN DE 
COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
5. Expte. Nº 25152 – F.P. – U.C.R.: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, 

para el proyecto de Ley, de la señora diputada Perna, por el cual se 
declara de interés general y sujeto a expropiación una fracción de 
terreno destinada a la ampliación y ordenamiento territorial del Puerto 
de Reconquista, Distrito Reconquista, departamento General Obligado. 
CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
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6. Expte. Nº 25184 – S.F.F.: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, para el 
proyecto de Ley, de la señora diputada Ramírez, por el cual se establece 
la gratuidad del examen de densidad mineral ósea para toda persona en 
riesgo. CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
B. PRESUPUESTO Y HACIENDA 
C. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
7. Expte. Nº 25229 – F.P. – PAR: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, 

para el proyecto de Ley, del señor diputado Riestra, por el cual se 
modifican los Artículos Nros. 9º y 10º de la Ley Nº 8288 – aportes y 
contribuciones al IAPOS. CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. SEGURIDAD SOCIAL 
B. PRESUPUESTO Y HACIENDA 
C. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
8. Expte. Nº 25269 – F.P. – P.S.: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, 

para el proyecto de Ley, del señor diputado Lamberto y las señoras 
diputadas Goncebat y Bertero, por el cual se incorpora un Título 
Adicional – Artículo Nº 364 a la Ley Nº 10.160 – Orgánica del Poder 
Judicial. CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL 
B. PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
9. Expte. Nº 25391 – F.P. – U.C.R.: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, 

para el proyecto de Ley, del señor diputado Marcucci, por el cual se 
modifican el Artículo Nº 245 de la Ley Nº 5.531 (medidas de protección 
de las víctimas de accidentes de tránsito frente a prácticas desleales – 
Ley “Anti Caranchos”), los Artículos Nros. 7 y 20 de la Ley Nº 13.133 y 
el Artículo Nº 129 de la Ley Nº 13.169. CON DICTAMEN DE 
COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
10. Expte. Nº 25445 – P.E. - Mensaje Nº 3951: Solicitada por el Dip. 

Raúl Lamberto, para el proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el cual 
se amplía el número de cargos de la planta de personal permanente del 
Aeropuerto Internacional de Rosario “Islas Malvinas”. CON DICTAMEN 
DE COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
11. Expte. Nº 25468 – F.P.: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, para el 

proyecto de Ley, de las señoras diputadas Aranda, Fregoni y Gutiérrez y 
el señor diputado Liberati, por el cual se previene y combate la violencia 
contra las mujeres en sus diferentes manifestaciones, así como 
garantizar la asistencia, protección y acceso a la justicia de las víctimas, 
con medidas de carácter integral en el ámbito de la provincia. CON 
DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
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12. Expte. Nº 25516 – D.B.: Solicitada por el Dip. Raúl Lamberto, para el 

proyecto de Ley, de los señores diputados Cejas, Peirone, Rubeo y 
Brignoni y las diputadas De Césaris y Saldaña, por el cual se suspende 
la aplicación de las cláusulas relacionadas exclusivamente a la materia 
tributaria del Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el 
Crecimiento suscripto el 12/08/1993 y ratificado por Ley Nº 11.094. 
CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. PRESUPUESTO Y HACIENDA 
B. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
13. Expte. Nº 24159 – Senado -. Venido en revisión: Solicitado por el 

Dip. Raúl Lamberto, para el proyecto de ley, del senador Rodrigo Borla, 
por el cual se crea, en el ámbito de la Dirección General de Comercio 
Interior, una línea telefónica gratuita con el objeto de brindar asistencia 
e información a los consumidores de bienes y servicios a fin de 
garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. CON DICTAMEN DE 
COMISIÓN. 

A. INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
B. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
14. Expte. Nº 24665 – Senado - Venido en revisión: Solicitada por el 

Dip. Raúl Lamberto, para el proyecto de ley, del Senador Ricardo 
Spinozzi, por el cual se establece la Ley de Ética en el ejercicio de la 
función pública. CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
15. Expte. Nº 24793 – Senado - Venido en revisión: Solicitada por el 

Dip. Raúl Lamberto, para el proyecto de Ley, del Senador Hugo Pucheta, 
por el cual la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.058 de 
Educación Técnico Profesional. CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
16. Expte. Nº 25288 – Senado - Venido en Revisión: Solicitada por el 

Dip. Raúl Lamberto, para el proyecto de Ley, del Senador Juan Carlos 
Mercier, por el cual se incorporan, sustituyen y derogan artículos de la 
Ley Nº 3456 – Código Fiscal y modificatorias (Reforma del 
Procedimiento Tributario). CON DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. PRESUPUESTO Y HACIENDA 
B. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
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PROYECTOS DE COMUNICACIÓN 
 
17. Expte. Nº 25559 – C.C.S.: Solicitada por la Dip. Silvina Frana, para el 

proyecto de Comunicación, de los señores diputados Lacava y Frana, por 
el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y 
Medio Ambiente, disponga convocar a una audiencia pública y suspenda 
el aumento dispuesto en las tarifas del servicio de energía eléctrica 
hasta tanto se acrediten distintas circunstancias relativas a la 
participación de las entidades y organismo interesados. CON 
DICTAMEN DE COMISIÓN. 

A. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
B. ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
ESTA INFORMACIÓN ESTA DISPONIBLE EN LA CARPETA TRAMITE 
DEL SERVIDOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS – RUTA DE ACCESO: 
TRAMITE/03- SESIONES/PREFERENCIAS. 

 


